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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Montería, 09 de marzo de 2022.  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: PAF-ATMINDEPORTE-I-065-2022 
 
Estimados señores:  
 
Los suscritos, ABDO JOSE SALGADO AYOLA, JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ Y BORIS 
NICOLÁS CASSAB BARRETO, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ABDO 
JOSE SALGADO AYOLA, JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ Y BORIS NICOLÁS CASSAB 
BARRETO respectivamente, manifestamos que por este documento, que hemos convenido asociarnos en 
Consorcio, para participar en la presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA REVISIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1. La duración de este Consorcio será por el término comprendido entre el cierre del proceso de selección, la 
liquidación del contrato y un año más. 
 
2. El Consorcio está integrado por:  
NOMBRE                                                               PARTICIPACIÓN (%) (1)  

ABDO JOSE SALGADO AYOLA            30% 

Dirección: Calle 4C No. 26-21 

Barrio San Vicente 

Lorica-Córdoba 

 
JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ                                    30% 
Dirección: Cra. 15C No. 38-63 
Barrio La Floresta 
Montería-Córdoba 
 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO                                        40% 

Dirección: Calle 58 No. 11-92 Ed. Florencia 

Barrio La Castellana 

Montería-Córdoba 

                                                                                          ______________ 

                                                                                                     100% 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.  

 
 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA. La responsabilidad de los 
integrantes del Consorcio es solidaria. 
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

4. Manifestamos de manera clara y expresa que quienes integran el consorcio responderán por el cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio 
solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato.  
 
5. Manifestamos que, una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 
transferir su participación en el mismo, ni modificaremos sus integrantes o su participación en aquél. En caso 
de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 
autorización escrita de la CONTRATANTE. 
 
6. El representante legal del Consorcio es BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO, identificado con C.C. No. 
10.768.196 de Montería-Córdoba, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en 
caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. El representante legal 
suplente del consorcio es, ABDO JOSE SALGADO AYOLA, identificado con C.C. No. 78.754.499 de Lorica, 
quien reemplazará al representante legal en caso de ausencia temporal o definitiva.  
 
6. La sede del Consorcio es:   
 
Dirección de correo: Calle 58 No. 11-92 Ed. Florencia – Barrio La Castellana 
Dirección electrónica: licitacionesrv@gmail.com  
Celular: 301-2262286 
Ciudad: Montería-Córdoba  
 
En constancia, se firma en Montería-Córdoba a los nueve (09) días del mes de marzo de 2022. 
 

 
INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

 
 

_______________________________    
ABDO JOSE SALGADO AYOLA         
C.C. No: 78.754.499 de Lorica 
 
 
 
__________________________________ 
JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ  
C.C. No. 10.931.493 Montería   
 

 

 

_________________________________ 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 

C.C. No. 10.768.196 de Montería 
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 
 

REPRESENTACION LEGAL DEL CONSORCIO 
 
 
 
 
_________________________________ 
BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 
C.C. No: 10.768.196 de Montería 
REP. LEGAL DEL CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA 
 
 
 
_______________________________  
ABDO JOSE SALGADO AYOLA  
CC.: 78.754.499 de Lorica 
(Suplente del Representante Legal del Consorcio) 
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE CUPO – CRÉDITO 
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BoCass Ingeniería  
   

1   

FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL 
 
Montería, 11 de marzo de 2022 
 
Señores    
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-065-2022 
  
Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
SÁCAMA, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda 
según el caso: 
 
Yo, BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO, identificado con cedula No. 10.768.196 de Montería, en mi condición de 
Persona Natural, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro obligado al pago de seguridad social y 
aportes parafiscales, por no tener personal a cargo. 
 
Yo, BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO como persona natural nacional para acreditar el cumplimiento de esta 
obligación aporto con la propuesta la última planilla de pago o la constancia de afiliación al Sistema general de 
seguridad Social, mediante el cual acredito que me encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante. Y así mismo 
declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF y SENA. 
 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con 
la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté 
obligado a tener revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás 
normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.  
 
Atentamente,  
 
 
 
FIRMA ___________________________            
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA              
BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO            
C.C.: 10.768.196 de Montería             
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________________________________________________________________________________ 
Oficina Carrera 4 N° 23-15 Centro Empresarial Miguel Ruiz Oficina 203 

Tel Oficina: 3167436482 
Celular : 3157165393 

MONTERIA – CORDOBA 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 

Montería, 11 de marzo de 2022 

Señores    

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia  

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-065-2022 

 Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL 

CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le 

corresponda según el caso: 

Yo, JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ, identificado con cedula No. 10.931.493 de Montería, 

en mi condición de Persona Natural, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 

obligado al pago de seguridad social y aportes parafiscales, por no tener personal a cargo. 

Yo, JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ como persona natural nacional para acreditar el 

cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la última planilla de pago o la constancia de 

afiliación al Sistema general de seguridad Social, mediante el cual acredito que me encuentro 

vinculado bajo la modalidad de cotizante. Y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que 

NO me encuentro obligado a cancelar ICBF y SENA. 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 

de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el 

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 

2012 y 1739 de 2014.  

Atentamente,  

 

FIRMA ___________________________            

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA              

JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ            

C.C.: 10.931.493 de Montería               
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 10931493
JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ

MONTERIA CORDOBA
KR 15C 38-63 LA FLORESTA 7821925

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7827489141 I-INDEPENDIENTES
enero

2022

enero

2022
0

2022/02/23 1338183431

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL

PENSIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 160.0001

SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

805000427 EPS016 EPS016-COOMEVA S.A. $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

TOTAL PAGADO: $ 285.000

2022/02/23 7:57 AM USUARIO: SOI - CC10931493 PÁGINA 1 DE 1

378



 ABDO J. SALGADO AYOLA 

 INGENIERO CIVIL 
 

 

Calle 4C N° 26 – 21, Barrio San Vicente, Santa Cruz de Lorica – Córdoba 
Telefax: (094) 7735370, Celular: 310 727 22 36 
E mail: abdosalgado@yahoo.es  
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Lorica, 11 de marzo de 2022 

 

Señores    

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia  

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-065-2022 

  

Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO 

PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, DEPARTAMENTO DE 

CASANARE”. 

 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento 

que le corresponda según el caso: 

 

Yo, ABDO JOSE SALGADO AYOLA, identificado con cedula No. 78.754.499 de Lorica, en mi 

condición de Persona Natural, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 

obligado al pago de seguridad social y aportes parafiscales, por no tener personal a cargo. 

 

Yo, ABDO JOSE SALGADO AYOLA como persona natural nacional para acreditar el 

cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la planilla o comprobante de pago de 

los aportes correspondientes a mi seguridad social- (SALUD, PENSION Y ARP) y aportes 

parafiscales- (Caja de compensación familiar), del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

Nota: No me encuentro obligado a pagar SENA E ICBF. 

 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal 

cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las 

Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.  

 

Atentamente,  

 

 

 

FIRMA ___________________________            

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA              

ABDO JOSE SALGADO AYOLA           

C.C.: 78.754.499 de Lorica   
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 3 – EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 

PROPONENTE  
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CONT. No OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV
ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACION

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION 

(C,UT)

1

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE 

CONSTRUCCION Y DOTACION DEL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DE DEPORTE, COLISEO MUNICIPAL 

SANTA ROSA DEL SUR, BOLIVAR Y CONSTRUCCION Y 

DOTACION DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO DE 

DEPORTE, COLISEO REGIONAL DE LA DEPRESION 

MOMPOSINA, BOLIVAR

PRELIMINARES, LOCALIZACION Y REPLANTEO, CIMENTACION, RELLENOS CON 

MATERIAL SELECCIONADO, CIMENTACION EN CONCRETO, ESTRUCTURA METALICA, 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y CONTRAINCENDIOS, INSTALACIONES ELECTRICAS, 

MAMPOSTERIA, CUBIERTA, PAÑETES, PISOS Y BASES, ENCHAPES Y ACCESORIOS, 

PINTURA, CARPINTERIA METALICA, ADICIONALES

1921,81

INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE 

DEPORTE Y RECREACION DE 

BOLIVAR "IDERBOL"

4/01/2014 30/08/2016 50%

FORMATO 3
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO:

PROPONENTE: CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, 

DEPARTAMENTO DE CASANARE”

Nota3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 

ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: ABDO JOSE SALGADO AYOLA

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO

REP LEGAL DEL CONSORCIO

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia  un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o  Proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 

referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de 

mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá  ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se

compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.    

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o 

reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados o relacionados, de los cuales solamente se 

podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera
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CONT. No OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV
ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACION

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION 

(C,UT)

1

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA PARA LA 

"CONSTRUCCION  DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

DE CONTENCION DE LA CANCHA DE FUTBOL DEL 

MUNICIPIO DE SAN ANTERO, CORDOBA"

PRELIMINARES, LOCALIZACION Y REPLANTEO, CIMENTACION, RELLENOS CON 

MATERIAL SELECCIONADO, CIMENTACION EN CONCRETO, ESTRUCTURA METALICA, 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS, INSTALACIONES 

ELECTRICAS, MAMPOSTERIA, CUBIERTA, PAÑETES, PISOS Y BASES, ENCHAPES Y 

ACCESORIOS, PINTURA, CARPINTERIA METALICA, ADICIONALES

347,17
MUNICIPIO DE SAN 

ANTERO CORDOBA
12/12/2019 17/12/2020 70%

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA
FORMATO 3

OBJETO:

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, 

DEPARTAMENTO DE CASANARE”

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá  ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se

compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.    

PROPONENTE: CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA
JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZDATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

REP LEGAL DE CONSORCIO

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o 

reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados o relacionados, de los cuales solamente se 

podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera

Nota3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 

ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte 

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia  un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o  Proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 

referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos 

de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia
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FORMULARIO A-2. 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
26/11/2019, MONTERÍA 
 
Señores  
MUNICIPIO DE SAN ANTERO  
Córdoba  
 
REF: Concurso de Méritos No. 011 - 2019  
 
Estimados señores: 

Los suscritos, JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ y CLÍMACO MIGUEL 

RODRÍGUEZ JULIO, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación 

de JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ y CONSTRUOBRAS C&M S.A.S, 

respectivamente, manifestamos que por este documento, que hemos convenido asociarnos 

en Consorcio, para participar en el presente proceso de Concurso de Méritos cuyo objeto es 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y 

JURÍDICA PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y DE 

CONTENCIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL DEL MUNICIPIO DE SAN ANTERO, 

CÓRDOBA”, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato y un año más. 

2. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) (1) 

JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ – 70% 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S – 30% 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, 

debe ser igual al 100%. 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO CANCHA SAN ANTERO  

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

5. El representante legal del Consorcio es JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. No. 10.931.493 de MONTERÍA, quien está expresamente facultado 

para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
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contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 

ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo CARRERA 15C 38 63 

Dirección electrónica INGJAIRO79@HOTMAIL.COM 

Teléfono 7821925  

Telefax - 

Celular 7821925  

Ciudad MONTERÍA 

 

En constancia, se firma en MONTERÍA, a los VEINTIÚN (21) días del mes de 

NOVIEMBRE de 2019.  

 

____________________________________ 

JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

C. C. No. 10.931.493 de MONTERÍA  

Consorciado CONSORCIO CANCHA SAN ANTERO 

 

 

____________________________________ 

CLÍMACO MIGUEL RODRÍGUEZ JULIO  

C. C. No. 78.075.531 

Representante legal CONSTRUOBRAS C&M S.A.S – NIT 900506471-3 

Consorciado CONSORCIO CANCHA SAN ANTERO 

 

 

____________________________________ 

JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

C. C. No. 10.931.493 de MONTERÍA  

Representante Legal CONSORCIO CANCHA SAN ANTERO 

 

 

____________________________________ 

CLÍMACO MIGUEL RODRÍGUEZ JULIO  

C. C. No. 78.075.531  

Representante Legal Suplente CONSORCIO CANCHA SAN ANTERO 
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIENES O SERVICIOS NACIONALES  
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

BIENES O SERVICIOS NACIONALES 
 

Montería, 11 de marzo de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: PAF-ATMINDEPORTE-I-065-2022 
 
OBJETO: “CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO Y ORNATO PÚBLICO EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SÁCAMA, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 

 
Por medio de este documento BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.768.196 de Montería-Córdoba, representante legal del CONSORCIO 
POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA, manifiesta que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 816 
de 2003 los integrantes del consorcio y el personal que será puesto al servicio para la ejecución del 
contrato en caso de que nos adjudiquen será de origen nacional colombiano en un 100%. 
 
 
 
 
 
Firma: ____________________________ 
REP. LEGAL DEL CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SÁCAMA 
Nombre: BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO 
CC. 10.768.196 de Montería 
Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com    
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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CIUDAD Y FECHA Bogotá D.C., 
CONTRATO No. 68573-046-2018 (PAF-ICBF-I-020-2018) 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS 
EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS POR EL ICBF, EN EL CENTRO DE ATENCION 
ESPECIALIZADA SAN ANDRÉS EN EL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 

CONTRATISTA 

CONSORCIO ABCON   -   NIT: 901.199.549-4 
Representante Legal:  Abdo José Salgado Ayola   -  C.C: 78.754.499 
 
INTEGRANTES 
Abdo José Salgado Ayola    -    C.C: 78.754.499          -    (Participación 50%)  
Emproycon S.A.S                 -    NTI:  900.235.928-3    -    (Participación 50%)  

SUPERVISOR 
DESIGNADO ING. FABIAN ANDRES CAICEDO PENAGOS.   -  C.C: 14.253.374 

 
Entre los suscritos, SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO, identificado con C.C. No. 19.472.461 expedida 
en Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de 
servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número (25), otorgada el día veintinueve 
(29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985) ante la Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., con autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entidad que actúa en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO PA 
FINDETER PAF, constituido en virtud del contrato de fiducia de administración y pagos No. 3-1-68573, 
administrado por Fiduciaria LA PREVISORA S.A., qXien en adelante se denominari la ³CRQWUaWaQWeµ por una 
parte; y de la otra; CONSORCIO ABCON identificado con NIT. 901.199.549-4, representado legalmente por 
ABDO JOSE SALGADO AYOLA identificado con C.C. No. 78.754.499 de Cartagena, en adelante el 
³Contratista´; y FABIÁN ANDRÉS CAICEDO PENAGOS identificado con C.C. No. 14.253.374, en calidad de 
Supervisor, se reunieron con el objeto de liquidar el Contrato de Interventoría No. 68573-046-2018 (PAF-ICBF-
I-020-2018), en adelante el ³Contrato´, dado que se terminaron y liquidaron las obras relacionadas con el 
Contrato de Obra No. 68573-047-2018 (PAF-ICBF-O-021-2018), previas las siguientes consideraciones:  
 
 

I. GENERALIDADES DEL ´CONTRATOµ 
 
1. El día nueve (9) de Agosto del 2018, el PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF administrado por 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y el ´CRQWUaWLVWaµ suscribieron el Contrato de interventoría No. 68573-
046-2018 (PAF-ICBF-I-020-2018), por un plazo inicial de CINCO (5) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 
calendario, cuyo detalle por etapas es el siguiente:  
 

DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA PLAZO POR ETAPA PLAZO CONTRATO 
ETAPA I: Interventoría integral al Diagnóstico, y revisión y complementación 

de Estudios y Diseños 
Un (1) mes y Quince (15) 

días calendario CINCO (5) 
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2. La cláusula SEGUNDA del ³Contrato´, establece como alcance la responsabilidad de reali]ar las actiYidades 

de Interventoría sobre el Contrato de Obra de acuerdo al cuadro que a continuación se señala, suscrito entre 
el contratista y el Patrimonio Autónomo P. A. FINDETER (PAF), así: 

 

No. 
Contrato 

Tipo de 
Contrat

o 
Contratista Objeto 

Fecha Acta 
Liquidación 
Contrato(s) 
objeto de 

interventorí
a 

Fecha Acta 
Liquidación 

Parcial 
Interventoría 

68573-
047-2018 

(PAF-
ICBF-O-

021-2018) 

OBRA CONSORCIO 
INGENIERIA 

Diagnósticos, estudios, diseños y ejecución de las 
obras y reparaciones locativas requeridas por las 
edificaciones y priorizadas por el ICBF, en el Centro 
de Atención Especializada San Andrés en el 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina 

09/12/2021 N/A 

 
3. Las obras del proyecto relacionado en el numeral anterior, se encuentran debidamente terminadas, 

liquidadas y recibidas por el cliente a satisfacción. 
 
4. QXe el ³Contrato´ tXYo los sigXientes docXmentos contractXales: 
 

Documento 
Contractual 

Fecha de 
Suscripción Descripción 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 09/08/2018 Suscripción del contrato de interventoría. 
ACTA DE INICIO 

CONTRATO  10/09/2018 Suscripción Acta de Inicio del Contrato Global. 
ACTA DE INICIO 

ETAPA I  10/09/2018 Suscripción Acta de Inicio  del Contrato Etapa 1 

ACTA DE 
TERMINACION 

ETAPA I  
25/10/2018 Suscripción acta de terminación del Contrato Etapa 1. 

ACTA DE 
ENTREGA Y 
RECIBO A 

SATISFACCION 
ETAPA I  

15/10/2019 Suscripción acta de entrega y recibo a satisfacción de la Etapa 1. 

ACTA DE INICIO 
ETAPA II 25/11/2019 Suscripción acta de inicio del Contrato Etapa 2. 

ACTA DE 
SUSPENSION AL 

CONTRATO 
ETAPA II  

25/03/2020 

Mediante acta suscrita por las partes se efectúa la suspensión del contrato según 
lo siguiente: 
(«) 
PRIMERA-SUSPENDER la ejecución del CONTRATO a partir del día 25 de marzo de 2020 
por el término señalado en el artículo 1 del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, es decir 
diecinueve (19) días calendario a partir del 25 de marzo, incluidas sus prórrogas, si a ello 
hubiere lugar...´. 

ETAPA II:  Interventoría integral a la construcción de la obra Cuatro (4) meses 
MESES Y QUINCE 

(15) DÍAS 
CALENDARIO.. 
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Documento 
Contractual 

Fecha de 
Suscripción Descripción 

ACTA DE 
REINICIO ETAPA 

II 
01/09/2020 

Reanudar la ejecución del contrato, luego de ser superados los inconvenientes que 
motivaron la suspensión No. 1, fijando como nueva fecha de terminación el primero 
(1) de septiembre de 2020. 

ACTA DE 
TERMINACION 

ETAPA II 
01/09/2020 Suscripción acta de terminación del Contrato Etapa 2. 

ACTA DE 
ENTREGA Y 
RECIBO A 

SATISFACCIÓN 
ETAPA II 

15/10/2021 Suscripción Acta de Entrega y recibo a satisfacción del Contrato Etapa 2. 

 
II. GARANTÍAS 

 
El ³Contratista´ constitX\y la(s) garantta(s) qXe se relacionan a continXaciyn: 
 

PÓLIZA INICIAL ETAPA I 
No. Fase / Etapa 1 
Compañía de Seguros LIBERTY  

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza BO 2946771 No. Póliza LB 687048 
No. Anexo 1 No. Anexo 1 
Fecha Expedición 21-09-2018 Fecha Expedición 21-09-2018 
Fecha Aprobación 24-09-2018 Fecha Aprobación 24-09-2018 

 
ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA ETAPA I 

No. Fase / Etapa 1 
Compañía de Seguros LIBERTY 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza BO 2946771 No. Póliza LB 687048 
No. Anexo 2 No. Anexo 2 
Fecha Expedición 29-11-2019 Fecha Expedición 12-12-2019 
Fecha Aprobación 23-10-2020 Fecha Aprobación 23-10-2020 

 
AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento $27.003.928,00 10-09-2018 hasta 4-07-2019 
Pago de Salarios y Prestaciones Sociales $1.438.858,00 10-09-2018 hasta 4-11-2021 
Responsabilidad Civil Extracontractual   $15.124.903,20 10-09-2018 hasta 07-03-2019 
Calidad del Servicio   $4.316.574,00 15-10-2019 hasta 09-12-2022 

 
PÓLIZA  INICIAL ETAPA II  

No. Fase / Etapa 2 
Compañía de Seguros LIBERTY 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza BO 2946771 No. Póliza LB 687048 
No. Anexo 3 No. Anexo 2 
Fecha Expedición 12-12-2019 Fecha Expedición 12-12-2019 
Fecha Aprobación 23-10-2020 Fecha Aprobación 23-10-2020 
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ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA ETAPA II 
No. Fase / Etapa 2 
Compañía de Seguros LIBERTY 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza BO 2946771 No. Póliza LB 687048 
No. Anexo  10 No. Anexo 7 
Fecha Expedición  10-11-2021 Fecha Expedición 23-10-2020 
Fecha Aprobación  22 -11-2021 Fecha Aprobación 23-10-2020 

 
AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento $27.003.928,00 10-09-2018 hasta 01-01-2021 
Pago de Salarios y Prestaciones Sociales $7.562.451,00 10-09-2018 hasta 01-09-2023 
Responsabilidad Civil Extracontractual   $15.124.903,20 10-09-2018 hasta 01-01-2021 
Calidad del Servicio   $22.687.354,00 15-10-2021 hasta 15-10-2024 

 
(*) Las pólizas señaladas anteriormente fueron debidamente aprobadas por el Patrimonio Autónomo P.A. FINDETER (PAF) administrado 
por Fiduciaria LA PREVISORA S.A, las cuales cubren los riesgos amparados en las citadas pólizas de conformidad con la Cláusula 
NOVENA del ³Contrato´.  
 

III. INCUMPLIMIENTOS Y APREMIOS 
 
En el desarrollo de la ejecución del contrato PAF-ICBF-I-020-2018, no fueron iniciados procedimientos por 
presunto incumplimiento en la ejecución del contrato.  

 
IV. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

 
La información contenida en este balance financiero fue verificada por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
según registro en la herramienta PRISA del 02/02/2022 y por la Dirección de Planeación de Negocios 
Fiduciarios de FINDETER según registro de correo electrónico del 03/02/2022. Lo anterior, a partir del contenido 
del ³Acta Final y Balance Presupuestal´ suscrita el 13 de octubre de 2021, por el ³Contratista´ \ aprobada por 
la supervisión para la presente acta de liquidación (Anexo 4). 

 

VALOR ´CONTRATOµ $   90.013.095,00  
VALOR 

CONTRATADO 
ETAPA I 

$ 14.388.579,00  
VALOR 

CONTRATADO 
ETAPA II 

$    75.624.516,00  

(+) OTROSÍ No. 1 N/A  TOTAL 
EJECUTADO $   14.388.579,00  TOTAL 

EJECUTADO $    75.624.516,00 

(-) OTROSÍ No. N/A  TOTAL 
PAGADO $   14.388.579,00  TOTAL 

PAGADO $    68.062.064,00 

VALOR FINAL 
´CONTRATOµ $   90.013.095,00  SALDO PDTE 

PAGO $                   0,00  SALDO PDTE 
PAGO $      7.562.452,00   

VALOR EJECUTADO 
SEGÚN <RELACIÓN DE 

PAGOS > 
$   90.013.095,00  

% PAGADO 100,00 % 
 

% PAGADO 90 % 
SALDO A FAVOR DEL 

CONTRATISTA  $                     0,00   
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SALDO A FAVOR DEL 
PATRIMONIO DE 

FIDEICOMISO 
$                     0,00   

 
 

FECHA 
FACTURA FACTURA CONCEPTO FECHA DE 

PAGO FUENTE VALOR BRUTO RETEGARANTÍA 

3/12/2018 1 ACTA PARCIAL 
90% - ETAPA I 28/12/2018 Nación - ICBF $      12.949.721,00  $                   0,00 

04/06/2021 FE-2 ACTA FINAL 
10% - ETAPA I 01/07/2021 Nación ± ICBF $       1.438.858,00 $                   0,00 

05/05/2020 3 ACTA PARCIAL 
No.1 - ETAPA II 03/06/2020 Nación - ICBF $    64.951.517,00  $                   0,00 

04/06/2021 FE-1 ACTA PARCIAL 
No.2 - ETAPA II 30/06/2021 Nación - ICBF $    3.110.547,00 $                   0,00 

TOTALES $    82.450.643,00 $                   0,00 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (ACTA FINAL ² ETAPA II) $      7.562.452,00  

VALOR A PAGAR Y/O DEVOLVER CONTRA ACTA DE LIQUIDACIÓN POR 
CONCEPTO DE RETEGARANTIA  $                   0,00 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes 
 

ACUERDAN: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LIQUIDAR de mXtXo acXerdo el ³Contrato´ sXscrito entre el ³Contratista´ \ el 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER y, en consecuencia, declarar 
ademis qXe cesan todos los efectos, derechos \ obligaciones entre las partes deriYados del ³Contrato´. De 
igual manera, el ³Contratista´ asXme la responsabilidad por reclamos, demandas \ acciones legales qXe se 
encuentren en trámite o se tramiten en contra del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA 
FINDETER, por motivos que le sean imputables de acuerdo con lo establecido en la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA - INDEMNIDAD del ³Contrato´. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: PAGAR a faYor del ³Contratista´ la sXma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 7.562.452,00), una vez se 
suscriba la presente acta de liquidación final por las partes, de acuerdo a la forma de pago establecida en la 
CLÁUSULA CUARTA del contrato el cual indica en su LITERAL C): “EL DIEZ POR CIENTO (10%) restante 
del valor de la Etapa 2, se pagará previo recibo a satisfacción de la obra contratada y la suscripción del acta de 
liquidación del contrato de interventoría.´ 
 
CLÁUSULA TERCERA: CUMPLIMIENTO. El supervisor del ³Contrato´ declara qXe el ´CRQWUaWLVWaµ cumplió 
a cabalidad las obligaciones contratdas en el ³Contrato´, Yerificando qXe fXera ejecXtado con la calidad y 
oportunidad contratada; así como que el manejo administratiYo \ financiero del ³Contrato´ se efectXy con base 
en los procedimientos establecidos para tal fin y suscribieron la totalidad de las actas de entrega de cada una 
de las sedes intervenidas dentro del contrato de obra. 
 
De igual manera, el SXperYisor del ³Contrato´ deja constancia qXe el ³Contratista´ adelanty las gestiones 
necesarias y elaboró el acta de liquidación del Contrato de Obra No. 68573-047-2018 (PAF-ICBF-O-021-
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2018); así como, los soportes de la gestión adelantada por el ³Contratista´ con relaciyn al Contrato de Obra 
citado, reposan en el archivo del proyecto respectivo. 
 
CLÁUSULA CUARTA: SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. El ³Contratista´ manifiesta qXe cXmpliy con 
las cláusulas contractuales en lo relacionado con el pago de las obligaciones laborales del personal contratado 
durante el desarrollo del ´CRQWUaWRµ, en tal virtud, el supervisor del ´CRQWUaWRµ verificó el cumplimiento de las 
obligaciones del ´CRQWUaWLVWaµ con los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes parafiscales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: En virtud de lo anterior, las partes se declaran mutuamente a paz y salvo por todo 
concepto con ocasiyn del ³Contrato´ qXe mediante el presente docXmento se da por liqXidado; por tanto, las 
partes expresamente renuncian a instaurar cualquier reclamación administrativa, judicial o extrajudicial que 
pXeda sXrgir en YirtXd de la celebraciyn, ejecXciyn \ liqXidaciyn del ³Contrato´. 
 
CLÁUSULA SEXTA: ANEXOS. Forman parte integral de la presente acta de liquidación los siguientes 
documentos: 
 
Anexo No. 1 Copia del ³Contrato´. 
Anexo No. 2 Actas de Inicio, Suspensión, Reinicio, Terminación y Recibo Final de cada etapa del proyecto. 
Anexo No. 3  Copia de las garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual con sus 

anexos modificatorios. 
Anexo No. 4 Balance financiero del ³Contrato´. 
Anexo No. 5 Certificado del revisor fiscal o representante legal del pago de las obligaciones del 

³Contratista´ con el aporte a los sistemas de salXd, riesgos profesionales, pensiones \ aportes 
a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA. 

PA FINDETER PAF. 

Anexo No. 6 Copia del Acta de Liquidación del Contrato de obra No. PAF-ICBF-O-021-2018. 
Anexo No. 7 Acta Relación de control de Pagos Interventoría. 
Anexo No 8 Documento constitución Consorcial y/o Certificado Cámara de Comercio. 
Anexo No. 9 Delegación de la Supervisión. 
Anexo No. 10       Oficio Solicitud liquidación contrato. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO. La presente acta de liquidación requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes contratantes. 
 
En constancia se firma en Bogotá D.C., a los  4/2/2022.-
 
EL CONTRATISTA INTERVENTOR  EL CONTRATANTE 
 
 
_____________________________  _____________________________ 
ABDO JOSE SALGADO AYOLA                SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL FIDUCIARIA LA  
CONSORCIO ABCON PREVISORA S.A. actuando esta como 
 administradora y vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
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EL SUPERVISOR DE FINDETER 
 
 
 
 
_____________________________ 

  FABIAN ANDRES CAICEDO PENAGOS 
  SUPERVISOR  
  En representación de FINDETER S.A. 

 
 
Revisó:  Fabián Andrés Caicedo Penagos - Profesional Gerencia de Infraestructura.   
               Hernán Augusto Eraso Saavedra - Profesional de la Coordinación de Contratación Derivada y Liquidaciones  
               Omar Andrés Penaloza Prado - Abogado de la Coordinación de Contratación Derivada y Liquidaciones  
Aprobó   Iván Alirio Ramírez Rusinque - Coordinador de Contratación Derivada y Liquidaciones 
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Sello



 

Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6

E-CU-002A - Redis Enero 2012 Pag. 1/3 GRÁFICAS COLOMBIA LTDA  03/2012

I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1.	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2.	 AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3.	 AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4.	 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5.	 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6.	 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7.	 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8.	 AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9.	 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1	 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2	 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4	 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5	 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6	 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7	 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8 	 EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9 	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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VALOR

7709998021167003684159

10000036841594RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

10/03/2022  04:26p.m.

NAD.   300.425
CONSORCIO POLIDEPORTIVO DE SACAMA

RECIBIMOS DE:

Cuarenta y un  mil novecientos diecinueve  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000036841594POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

NORTE-45-101140373-0-1 $35,226.00 $6,693.00 $41,919.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003684159 $41,919.00

$41,919.00

CAJERO:

Pse - $ 41,919.00

PAGUESTADO

 41,919.00

3/10/2022   4:26:38PM

172.16.10.23
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Dirección: Calle 58 No 11-92 B/ La Castellana, Montería-Córdoba    Tel: 301 2262286 

Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

431

mailto:licitacionesrv@gmail.com


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

febrero de 2022, a las 11:05:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 10768196
Código de Verificación 10768196220222110508

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 21 de

febrero de 2022, a las 16:51:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 10931493
Código de Verificación 10931493220221165135

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

febrero de 2022, a las 11:08:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 78754499
Código de Verificación 78754499220222110837

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 22 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10768196:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 190907866

WEB

11:05:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10931493:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 190856515

WEB

16:58:06

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 22 de febrero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ABDO JOSE SALGADO AYOLA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 78754499:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 190908480

WEB

11:08:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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22/2/22, 11:06 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:06:02 AM horas del 22/02/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 10768196

Apellidos y Nombres: CASSAB BARRETO BORIS NICOLAS


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica
para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente
haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el
ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a viernes
7:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano: 5159700
ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: lineadirecta@policia.gov.co



Presidencia de la

República


Ministerio de

Defensa Nacional


Portal Único de

Contratación


Gobierno en Línea


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21/2/22, 16:53 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 04:52:57 PM horas del 21/02/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 10931493

Apellidos y Nombres: MARTINEZ GONZALEZ JAIRO ENRIQUE


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 11:09:14 AM horas del 22/02/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 78754499

Apellidos y Nombres: SALGADO AYOLA ABDO JOSE


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica
para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente
haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el
ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a viernes
7:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano: 5159700
ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: lineadirecta@policia.gov.co
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República
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
22/02/2022 11:07:22 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
10768196 y Nombre:
BORIS NICOLAS

CASSAB BARRETO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.

Registro interno de validación No.
30353864
. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento
a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas

correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el
número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
21/02/2022 04:55:47 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
10931493 y Nombre:

JAIRO ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
30334805
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
22/02/2022 11:10:25 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
78754499 y Nombre:
ABDO JOSE

SALGADO AYOLA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.

Registro interno de validación No.
30354056
. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento
a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas

correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el
número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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